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ASOCIACION BANCARIA DE GUATEMALA 
 

REGIMEN TRIBUTARIO DE LAS OPERACIONES BANCARIAS 
 
La Asociación Bancaria de Guatemala  desea conocer si  existen impuestos a las transacciones bancarias y financieras; y en su 
caso si ha habido o hay iniciativas para crearlos, así como las reacciones acerca de tales iniciativas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En Argentina la Ley 25.413 – Ley de Competitividad – publicada en el Boletín Oficial el día 26.3.01 - estableció 
un impuesto a aplicar sobre los créditos y débitos en cuenta corriente bancaria. El mismo se devenga al 
efectuarse los créditos y débitos en la cuenta correspondiente. 
 
Quedan excluidos del gravamen:  el Estado, misiones diplomáticas y consulares del exterior, las operaciones 
realizadas entre las Entidades Financieras y/o con el Banco Central,  así como también los créditos y débitos que 
correspondan a los haberes, jubilaciones o pensiones que se acrediten por vía bancaria y extracciones que se 
realicen con este motivo. 
 
Posteriormente, el Decreto Nº 380/2001 del Poder Ejecutivo, reglamentó la norma estableciendo en su artículo 
segundo que se consideran gravados: 
 

a) Las operaciones de pagos por cuenta y/o a nombre de terceros, rendiciones de gestiones de cobranza de 
cualquier tipo de valor o documento, aún con adelanto de fondos,  rendiciones de recaudaciones, giros y 
transferencias de fondos efectuados por cualquier medio, pagos realizados por las entidades financieras por 
cuenta propia o ajena a los establecimientos adheridos a los sistemas de tarjetas de crédito y/o de compra, 
en las que no se utilicen las cuentas bancarias, efectuadas por las entidades comprendidas en la Ley de 
Entidades Financieras, cualesquiera sean las denominaciones que se les otorguen, los mecanismos 
utilizados para llevarlas a cabo —incluso a través de movimiento de efectivo— y su instrumentación jurídica. 

 
b) Todos los movimientos o entregas de fondos, propios o de terceros —aún en efectivo—, que cualquier 

persona, incluidas las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, efectúe por cuenta propia o por 
cuenta y/o a nombre de otra, cualesquiera sean los mecanismos utilizados para llevarlos a cabo, las 
denominaciones que se les otorguen y su instrumentación jurídica, quedando comprendidos los destinados a 
la acreditación a favor de establecimientos adheridos a sistemas de tarjetas de crédito, compra y/o débito. 
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ARGENTINA 

Asimismo, el Decreto estableció la alícuota general del impuesto en 6‰ para los créditos y para los débitos.  
 
En los supuestos contemplados en el artículo 2º, inciso b) corresponde aplicar la alícuota del 12‰. Las referidas 
alícuotas serán del 2,50‰ y 5‰, para los créditos y débitos en cuenta corriente y para las citadas operaciones, 
respectivamente, cuando se trate de obras sociales creadas o reconocidas por normas legales nacionales o 
provinciales. 
 
La norma tenía vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2002, pero las disposiciones con relación al impuesto en 
estudio han sido prorrogadas reiteradamente, la Ley 26.340 prorrogó su vigencia hasta el 31.12.08. 
 
Existen varios antecedentes legales sobre el mencionado impuesto, el anterior más próximo fue el  impuesto 
sobre los débitos en cuentas corrientes y otras operatorias establecido por la ley 23.760 de diciembre de 1989, 
que finalmente fue derogado en febrero de 1992. 
 
A su vez, dado que el presente se trata de un tributo distorsivo de la actividad económica, en reiteradas 
oportunidades se solicitó su derogación. 
 

BOLIVIA  

 
En abril de 2004 se crea, con carácter transitorio, por 24 meses, el Impuesto a las Transacciones Financieras.  
Sin embargo, este impuesto aun está vigente, con una alícuota del 0.15% (ANEXO 1).   
 

 
 
 
 
 

BRASIL 
 
 
 
 
 
 
 

 
En Brasil, las operaciones de crédito, de cambio y de seguros, realizadas por los bancos e instituciones 
financieras, están sujetas al IOF - impuesto sobre operaciones financieras, sobre operaciones de crédito, sobre 
operaciones de seguro y sobre operaciones de cambio, de acuerdo con los términos de la legislación especifica: 
          

- Decreto 6.306 del 14.12.2007 – Reglamenta el Impuesto sobre Operaciones  de crédito, de cambio y  de 
seguro, o relativas a Títulos – IOF  (ANEXO 2)  

  
- Decreto 6.339 del 03.01.08 – Altera las categorías del  IOF (ANEXO 3) 
  
- Decreto 6.345 del 04.01.2008 – altera el Decreto 6.306 del 14.12.2007 (ANEXO 4) 

  
Con la divulgación del Decreto 6.339 del 03.01.08 y del Decreto 6.345 del 04.01.2008, fueran establecidas una 
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BRASIL 

serie de alteraciones en las categorías del IOF (impuesto sobre las operaciones financieras), las cuales tienen 
reflejos en los servicios y productos ofrecidos por los bancos. 
  

Febraban, a través de su Gerencia Jurídica y de la Asesoría Técnica de Asuntos Tributarios, en conjunto con la 
representación de los bancos, viene  realizando una serie de reuniones para entender mejor el alcance de las 
nuevas instrucciones con el objetivo de su adecuada aplicación en las operaciones.  Los puntos de dudas son 
presentados y debatidos con  los representantes y técnicos de la Secretaria de la Hacienda, órgano del 
Ministerio de la Hacienda. Hasta el momento no se ha concluido el proceso. 
  

COLOMBIA  
 

 
Existe el impuesto sobre los movimientos financieros, cuya tarifa es del 4 X 1000 y grava principalmente las 
disposiciones de dinero  que se tienen en los bancos. (Artículo 870 y siguientes del Estatuto Tributario). 
 

Adicionalmente, se adjunta la Semana Económica Nro. 453 de abril de 2004 (ANEXO 5), en donde se hace un 
análisis sobre los impactos del Gravamen a los movimientos financieros. 
 

COSTA RICA  

 
En Costa Rica no existe un impuesto a las transacciones bancarias y financieras; aunque el tema fue discutido, 
no existe ningún proyecto legal presentado. 
 

CHILE 

 
En Chile los créditos están sujetos al pago de impuestos, como asimismo la emisión de cheques. 

En general las iniciativas parlamentarias apuntan a eliminar o disminuir el pago del impuesto de timbres y 
estampillas. De hecho, se eliminó el pago de este gravamen en las reprogramaciones de créditos hipotecarios. 

Ver el Decreto de Ley 3.475, sobre el Impuesto de Timbres y Estampillas. (ANEXO 5 A) 

 
 
 

ECUADOR 
 
 
 

 
Impuestos, tasas de toda naturaleza y otros tributos a que esta sujeta la actividad bancaria y financiera 
de Ecuador 
 
IMPUESTO A LA SALIDA 
DE DIVISAS 

0.5% sobre el valor de todas las operaciones y 
transacciones monetarias que se realicen al exterior, con o 
sin intervención de las instituciones que integran el sistema 
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ECUADOR  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

financiero. 
IMPUESTO A LAS 
UTILIDADES DE LOS 
BANCOS Y OTRAS 
ENTIDADES 
FINANCIERAS 

El 2 % de las utilidades anuales del Banco Central, BEDE, 
bancos privados, financieras, casas de cambio, 
almaceneras, tarjetas de crédito e intermediarias financieras 
bajo control de la Superintendencia de Bancos 

Fondo para el 
Desarrollo de la 
Infancia  

NORMAS RELATIVAS AL 
IMPUESTO A LOS 
FORMULARIOS DE 
CHEQUES 
 

El 0.021 % del salario mínimo vital general (Usd. $4,00), por 
cada formulario de cheque entregado o autorizado por los 
bancos privados que operan en el país a sus clientes, para 
retiro de fondos de las cuentas corrientes.   
 

Fondo para el 
Desarrollo de la 
Infancia  

 Establécese el impuesto de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América por cada cheque que los 
bancos emisores del país entreguen a sus clientes para que 
puedan girar con cargo a sus cuentas corrientes.  

Junta de 
Beneficencia de 
Guayaquil  
 

IMPUESTO SOBRE LAS 
CUENTAS CORRIENTES 
DE LOS BANCOS QUE 
OPEREN EN LA 
PROVINCIA DEL 
GUAYAS 
 

Un dólar de los Estados Unidos de América por trimestre o 
fracción de trimestre sobre cada cuenta corriente de los 
bancos que operen en la provincia del Guayas. El impuesto 
se cobrará en el momento de apertura de la cuenta y en los 
meses de enero, abril, julio y octubre de cada año sobre las 
cuentas que estén abiertas. 

Junta de 
Beneficencia de 
Guayaquil  

IMPUESTO A LAS 
OPERACIONES DE 
CRÉDITO 

1% a todas las operaciones de crédito que realicen los 
bancos privados, financieras y demás instituciones o 
entidades privadas que efectúen este tipo de operaciones, 
inclusive las de intermediación financiera. También estarán 
gravadas por este impuesto, las operaciones de crédito que 
realicen las compañías de intermediación financiera, de 
tarjetas de crédito de pago diferido y de financiamiento y 
compra de cartera. Asimismo, el impuesto se aplicará a los 
descuentos de letras de cambio y operaciones de reporto, 
otorgados por bancos, compañías financieras y por las 
compañías antes citadas en este artículo. 
 

Sociedad de 
Lucha Contra el 
Cáncer del 
Ecuador (SOLCA) 
el impuesto del 
0,50 del uno por 
ciento anual 
Otros partícipes el 
impuesto del 0,50 
del uno por ciento 
anual 
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ECUADOR  
 

2%  para los créditos a plazos mayores a un año, por una 
sola vez sobre el monto total del crédito. 
 
Exonérase a las Cooperativas de Ahorro y Crédito del 
impuesto único a las operaciones de crédito en moneda 
nacional.  

EL SALVADOR  

 
No hay impuestos directamente relacionados con transacciones bancarias o financieras, y no tenemos 
conocimiento si existe alguna iniciativa para crearlos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

HONDURAS  

 
Si existen impuestos a algunas transacciones bancarias a saber: 
 

1) 10% de impuesto único a los intereses ganados sobre inversiones en cuenta de cheques, de ahorro y 
certificados de depósito. 

2) 10% de impuesto único a los intereses ganados por los bancos extranjeros que colocan fondos en 
Honduras a través de los bancos locales. 

3) Impuestos de timbres (3 % por millar) a las transacciones bancarias fiduciarias que documentan 
préstamos que extienden los bancos a terceros. 

4) Impuestos de tradición o hipotecarios (3% por millar) a la celebración de contratos de hipoteca o prenda 
en garantía a bancos del sistema. 

5) Adicionalmente, los bancos pagan directamente impuestos sobre la renta (25%), impuestos solidario 5%, 
impuesto para el fondo de seguro de depósito (.15 del 1% sobre el total de los depósitos). Impuesto para 
el sostenimiento del ente regulador es 1 por millar sobre el total de activos. 

 

Ha habido iniciativas en el congreso para poner impuestos a todas las transacciones bancarias, que 
afortunadamente no han prosperado. 
 

 
 

MEXICO  
 
 
 
 

 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA: (art. 58 de la Ley del ISR) 
 
Existe una tasa de retención del 0.85% sobre el monto del capital que da lugar al pago de intereses. Esta 
retención aplica a las instituciones que componen el sistema financiero, que efectúan pago de intereses. 
(ANEXO 5 B) 
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MEXICO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OPERACIONES BANCARIAS: 
 
Si la operación bancaria da lugar a pago de intereses, se aplica el supuesto antes comentado. 

 
Artículo 58. Las instituciones que componen el sistema financiero que efectúen pagos por intereses, deberán 
retener y enterar el impuesto aplicando la tasa que al efecto establezca el Congreso de la Unión para el ejercicio 
de que se trate en la Ley de Ingresos de la Federación sobre el monto del capital que dé lugar al pago de los 
intereses, como pago provisional. La retención se enterará ante las oficinas autorizadas, a más tardar el día 17 
del mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda. 

 
No se efectuará la retención a que se refiere el párrafo anterior, tratándose de: 
 
I.          Intereses que se paguen a: 

a)     La Federación, los Estados, al Distrito Federal o a los Municipios. 
b)    Los organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, 

así como a aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público, que determine el Servicio de Administración Tributaria. 

c)     Los partidos o asociaciones políticas, legalmente reconocidos. 
d)    Las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley. 
e)     Las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, a los fondos de pensiones o 

jubilaciones de personal complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social y a las 
empresa de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de 
sobrevivencia conforme a dichas leyes, así como a las cuentas o canales de inversión que se 
implementen con motivo de los planes personales para el retiro a que se refiere el artículo 176 de 
esta Ley. 

f)     Los Estados extranjeros en los casos de reciprocidad. 
 

II. Intereses que se paguen entre el Banco de México, las instituciones que componen el sistema 
financiero y las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro. No será aplicable lo 
dispuesto en esta fracción, tratándose de intereses que deriven de pasivos que no sean a cargo de 
dichas instituciones o sociedades, así como cuando éstas actúen por cuenta de terceros. 

 
III. Los que se paguen a fondos o fideicomisos de fomento económico del Gobierno Federal. 
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MEXICO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IV.      Los intereses que paguen los intermediarios financieros a los fondos de pensiones y primas de 

antigüedad, constituidos en los términos del artículo 33 de esta Ley ni los que se paguen a sociedades 
de inversión en instrumentos de deuda que administren en forma exclusiva inversiones de dichos 
fondos o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la Federación, al Distrito Federal, a los 
Estados, a los Municipios, a los organismos descentralizados cuyas actividades no sean 
preponderantemente empresariales, a los partidos políticos y asociaciones políticas legalmente 
reconocidos. 

 
V.         Los intereses que se paguen a fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores o a las personas 

morales constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable únicamente cuando se cumpla con lo siguiente: 
a)         Que dichos fondos y cajas de ahorro, cumplan con los requisitos que al efecto se establezcan 

en el Reglamento de esta Ley y que quien constituya el fondo o la caja de ahorro o la persona 
moral que se constituya únicamente para administrar el fondo o la caja de ahorro de que se 
trate, tenga a disposición de las autoridades fiscales la documentación que se establezca en 
dicho Reglamento. 

b)         Que las personas morales a que se refiere esta fracción, a más tardar el 15 de febrero de cada 
año, presenten ante el Servicio de Administración Tributaria información del monto de las 
aportaciones efectuadas a los fondos y cajas de ahorro que administren, así como de los 
intereses nominales y reales pagados, en el ejercicio de que se trate. 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a los intereses que se paguen a las personas morales 
a que se refiere la presente fracción por inversiones distintas de las que se realicen con los recursos 
de los fondos y cajas de ahorro de trabajadores que administren. 
 

VI. Intereses que se paguen a las sociedades de inversión a que se refiere el artículo 103 y de renta 
variable a que se refiere el artículo 104, de esta Ley. 

 
Ley de Ingresos de la Federación: 
 
Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 58 y 160, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
durante el ejercicio fiscal de 2008 la tasa de retención anual será del 0.85 por ciento. 

 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE DEPÓSITOS EN EFECTIVO: 
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MEXICO  

 

 
A partir del 1 de julio de 2008, se aplicará una tasa de retención de 2% a los depósitos en efectivo mayores a 25 
mil pesos, sobre el excedente a dicha cantidad. (ANEXO 5 C) 
 

 
PANAMA  

 
En Panamá no existe ningún impuesto a las transacciones bancarias.  Es más, los intereses devengados de 
ahorros o plazo fijo no causan impuesto sobre la renta. 
 
 

 
 
 

PARAGUAY  
 
 

 
·  Ley 125/91   (ANEXO 6) 

 
·  Ley 2421/04  (ANEXO 7) 

 
·  Decreto N° 4306/04  (ANEXO 8) 

 
·  Resolución N° 930/05   (ANEXO 9) 

 

 
PERU 

 

 
·  Las empresas bancarias están sujetas al pago del Impuesto a la Renta. (ANEXO 10) 
 

·  En la legislación peruana los servicios de crédito no se encuentran gravados con el impuesto al valor 
agregado, conocido en nuestro medio como Impuesto General a las Ventas (IGV).  

 

·  Asimismo, los intereses por los depósitos están exonerados del pago del Impuesto a la Renta (artículo 19 
inciso i de la Ley del Impuesto a la Renta). A finales del 2006 se prorrogaron dichas exoneraciones del 
artículo 19 de la Ley del Impuesto a la Renta (IR) hasta el 31 de diciembre de 2008.  

 

·  En cuanto a las transacciones bancarias, éstas se encuentran gravadas por el Impuesto a las Transacciones 
Financieras (ITF). Si bien este impuesto fue creado en el año 2003 mediante Decreto Legislativo Nº 939 
(Capítulo III –)  (ANEXO 11) y entró en vigencia al año siguiente, la última norma vigente al respecto es el 
Decreto Supremo Nº 150-2007-EF, de septiembre de 2007 (ANEXO 12), en donde se incluye la Ley para la 
lucha contra la evasión y para la formalización de la economía.  El Capítulo III de esta última ley es el 
referente al ITF. 
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REP 
DOMINICANA  

 

 
Sí, en República Dominicana desde el 2003 existe el impuesto a las transacciones bancarias mediante el pago 
de cheques y a partir del 2004 con la norma 4-04 de la DGII  (ANEXO 13) se amplia el concepto a pagos 
realizados mediante cheques, débitos a cuentas y transferencias. 
 
En cuanto a las reacciones a la aplicación de dichos impuestos fueron derivadas de múltiples organizaciones 
empresariales, entre ellas el Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP), la Asociación de Industrias de 
la República Dominicana (AIRD) y la Asociación de Bancos Comerciales (ABA), entre otras. Las mismas han 
venido exponiendo desde el comienzo de dicho impuesto a las transacciones, que la aplicación de dicho 
impuesto tiene un impacto negativo en la estructura de costos de las empresas afectando así los niveles de 
eficiencia y rentabilidad de las mismas. 
 

 
VENEZUELA 

  

 
Ver (ANEXO 14) 

 


